
Num. 27. Jueves 18 de Febrero de 1878.

DE il PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. '

Las leyes y dispos,cienes generales del Gobierno son ; Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán baio su mas a. 
obliptorias parb cada capital de provincia desde que se taños reciban este Boletín, dispondrán que se fije i tricta responsabilidad de conservar los núLros de esta 
publica ohcialmente en ella y desde cuatro días despues un ejamplar en el sitio de costumbre, donde perma- i Boletín coleccionados ordenadamente parT su encha
para los demas pueblos de la misma provincia. ( Ley de 3 , necera hasta el recibo del número siguiente. 1 dernacion, que deberá veriflearse d fiS^^aS^, 
de Lyoviemore de 5 económico.

PíVílTE OFICÍilL.

PLUMERA SECCION.

fG-aceia del 24 de J^neroJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

El Ministerio-Regencia, que se 
ha visto en la necesidad de volver 
en decreto de esta misma fecha por 
el prestigio de la inamovilidad ju
dicial asentándola, desobligado de 
toda recomendación política, sobre 
bases dignas por su justicia de du
radero respeto, cumple ahora con 
un deber de no difícil observancia 
para quien gobierna sin otra pasión 
que la del amor al bien público, es
tableciendo para el nombramiento 
de los funcionarios de la Magistra
tura y del Ministerio fiscal condi
ciones de aptitud que eviten la ar
bitrariedad en la provision de estos 
importantísimos cargos,

A fin de que recaigan en perso
nas, no sólo idpneas, sino las más 
merecedoras entre las llamadas por 
la ley á desempeñarlos, el Gobierno 
se ha propuesto, comu máxima in
variable de su conducta, atenerse 
siempre á lo que resulta de los es
calafones que existen en el Minis
terio de Gracia y Justicia; en los 
cuales ha sido fácil tarea ordenar 
los no.mbres según el tiempo de 
servicio efectivo, é incluir en una 
misma série á los funcionarios ac
tivos y á los cesantes de la mis
ma categoría, para que á primera 
vista aparezca quién es, cualquiera 
que sea su situación actual, el más 
acreedor á ocupar la vacante.

Al dictar las reglas que han de 
observarse en la provision de los 
empleos, se ha procurado mantener 
en vigor la ley provisional en todo 
aquello que no era imprescindible 
modificaría; imposibilitar la conce

sión de frecuentes y no justificados 
ascensos que no dejan espacio á 
los agraciados para practicar las 
diferentes funciones de la carrera 
en que sirven; poner en armonía, 
en cuanto era posible, los requisi
tos que se exigen para obtener un 
puesto con las que se consideran 
necesarias para ser declarado ina
movible en él, y hacer compatible 
la recompensa á largos servicios y 
relevantes merecimientos, con la 
necesidad reconocida de extinguir 
la clase de cesantes, triste legado 
de los disturbios políticos, carga 
pesada para el Tesoro público y 
embarazosa rémora para el ordena
do movimiento de las escalas.

Con el deseo de que ningún mé
rito quede olvidado y ningún ser
vicio desatendido se convoca á los 
cesantes que aspiren á volver á la 
carrera para que lo soliciten en un 
plazo breve, pero suficiente; y lle
vando hasta el último extremo el 
empeño de reparar injustos agra
vios, se ofrece á los que hayan sido 
jubilados sin causa bastante medio 
de volver á situación activa, bien 
que tomando las debidas precaucio
nes para que no sufran perjuicio 
los intereses del Erario.

Confiado en que estas medidas 
han de producir el feliz resultado 
de dotar los Tribunrles de un per
sonal probo, inteligente y digno de 
ejercer la elevada función social 
que les está encomendada; el Rey, 
y en su nombre el Ministerio-Re
gencia, ha tenido á bien decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.® La provision de los 
cargos del órdeUzjudicial y del Mi
nisterio fiscal se hará por lo que 
resulte de los escalafones de sus 
diversas categorías, en los cuales 
se comprenderá, tanto á los funcio
narios activos como á los cesantes, 
según su antigüedad, estimada por 
el tiempo que lleven de servicio en 
esta.s carreras.

Para determinar la antigüedad 
se contará por la mitad el tiempo 

de servicio en cargos que, según 
la décima dispo.sicion transitoria 
de la ley orgánica del poder judi
cial, han de considerarse como asi
milados á los judiciales y fiscales, 
y el de cesantía en unos y otros, 
siempre que al ser declarado el 
funcionario en esta situación pasi
va hubiere servido seis años en 
su carrera ó destino asimilado á 
ella.

Art. 2.® Miéntras existan ce
santes de la carrera judicial se 
proveerán las vacantes que por 
cualquiera causa ocurran en ella 
con sujeción á las reglas si
guientes:

í.^ De cada dos vacantes de 
Juzgados .de entrada, una se pro
veerá en cesante de la misma cate
goría, y otra en la forma estable
cida en los artículos 123, 124 y 125 
de la ley orgánica; las plazas que 
se provean en cesantes se darán, 
una por antigüedad y otra por 
elección.

Luego que sean colocados todos 
los aspirantes á la Judicatura, se
rán nombrados en su turno los Pro
motores que, procediendo de la cla
se de aspirantes al Ministerio fis
cal, hayan sido removidos sin cau
sa que les haga desmerecer en el 
concepto público.

Aunque se extingan las clases 
de aspirantes á la Judicatura y de 
Promotores removidos con las cir
cunstancias expresadas en el pár
rafo anterior, no se hará nueva 
convocatoria miéntras haya Jueces 
de entrada cesantes en aptitud 
para volver al servicio activo.

2 .^ De cada cuatro vacantes de 
Juzgado de ascenso ó térhiino, las 
dos primeras se proveerán en ce
santes de la respectiva clase, una 
por antigüedad y otra por elección, 
y las otras dos en Jueces activos ó 
cesantes de la clase inmediata in
ferior, dándose una al mas anti
guo y otra al que el Gobierno elija 
entre los que lleven tres años de 
servicio efectivo en ella.

3 .® De cada cuatro vacantes de 
Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, las dos primeras se pro
veerán en cesantes de la misma 
categoría, una por antigüedad y 
otra por elección; la tercera en un 
Juez de término que lleve cuatro 
años de servicio efectivo en esta 
clase, y la cuarta en la forma pres
crita en los números 2.® y 3.® del 
artículo 133 de la ley orgánica, 
observándose lo dispuesto en los 
artículos 135 y 136 de la misma 
ley.

4 .^ De cada cuatro vacantes de 
Magistrado de la Audiencia de Ma
drid, se proveerán: la primera en 
el cesante más antiguo de la mis
ma Audiencia; la segunda en un 
cesante de la misma categoría, á 
elección del Gobierno, y las otras 
dos según el turno establecido en 
el art. 138 de la ley orgánica; en
tendiéndose que cuando el Gobier
no usare de la facultad que conce
de el art. 139, el Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid en 
quien recaiga el nombramiento ha 
de llevar á lo ménos dos años de 
servicio efectivo en esta categoría.

5 .^ Las vacantes de Magistrado 
del Tribunal Supremo se proveerán 
en cesantes del mismo Tribunal 
que reúnan las condiciones que 
exige el decreto de esta fecha para 
ser declarado inamovible en la 
misma categoría, ó en los com
prendidos en el art. 144 de la 
ley orgánica, siempre que concur
ran en ellos las circunstancias ne
cesarias pará ser declarados inamo
vibles, conforme al expresado de
creto.

6 .^ Las Presidencias de las Au
diencias y las de sus Salas se pro
veerán, á elección del Gobierno, en 
cesantes de la misma clase, ó en la 
forma establecida en los artículos 
140, 141 y 142 de la ley orgánica.

En la provision de la Presiden- 
cia del Tribunal Supremo y de sus 
Salas se observará lo prescrito en 
los artículos 145 y 146 de la mismq, 
ley.
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Art. 3.^ Las vacantes que ocur

ran en el Ministerio fiscal se pro
veerán observándose las reglas si
guientes:

1 .^ De cada dos vacantes de Pro- 
motoría de entrada, la primera se 
proveerá en un cesante, y la segun
da coa arreglo á lo prescrito en el 
artículo 778 de la ley orgánica. 
Colocados los actuales aspirantes, 
no se fiará nueva convocatoria 
mientras fiaya cesantes de esta 
clase en aptitud para volver al ser
vicio activo.

2 .^ De cada cuatro vacantes de 
Promotoría de ascenso ó término, 
las dos primeras se proveerán en 
cesantes de la clase respectiva, una 
por antigüedad y otra por elección, 
y las otras dos en Promotores acti
vos ó cesantes de la clase inmedia
tamente inferior por elección entre 
los que lleven dos años á lo menos 
de servicio efectivo en ella.

3 .^ Dé cada cuatro vacantes de 
Abogado fiscal de la Audiencia ó 
Teniente fiscal de Audiencia de 
fuera de Madrid, se proveerán las 
dos primeras en cesantes de la 
misma clase, dándose una al más 
antiguo y otra por elección; la ter
cera en un funcionario activo ó 
cesante del Ministerio fiscal de la 
clase inmediatamente inferior que 
lleve á lo ménos dos años de ser
vicio efectivo en ella, y la cuarta 
con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 782 y 783, según los ca
sos que en ellos se preven.

4 .^ De cada cuatro vacantes de 
Fiscal de Audiencia de fuera de 
Madrid, Teniente fiscal de la de 
Madrid y Abogado fiscal del Tri
bunal Supremo, las dos primeras se 
proveerán en cesantes de la res
pectiva. clase, una por antigüedad 
y otra por elección; y la tercera y 
cuarta en la forma prevenida en los 
artículos 784 y 785 de la ley or
gánica. ’

5 .^ El cargo de Fiscal delà Au
diencia de Madrid y el de Teniente 
fiscal del Tribunal Supremo se pro
veerán en cesantes de la misma 
clase, si los hubiere, ó en la forma 
prevenida en el art. 786 de la refe
rida ley.

Art. 4.® Cuando se extingan los 
cesantes de una clase, se provee
rán las vacantes en la forma pres
crita en los artículos 2.® y 3.® para 
los demás turnos.

Art. 5.® Los cesantes del Minis
terio fiscal podrán ser nombrados 
en los turnos de elección para pla
zas de igual dotación de la carrera 
judicial; y del mismo modo y con 
las mismas condiciones podrán pro
veerse plazas del Ministerio fiscal 
en funcionarios cesantes del órden 
judicial.

Los que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 7.® del decreto de esta 
fecha sobre inamovilidad judicial 
sean removidos de cargo del Minis
terio fiscal sin causa que les haga 
desmerecer en el concepto público, 

tendrán opcion á ser incluidos en 
el escalafón de la categoría judi
cial cuya dotación sea igual á la 
que disfrutaren al tiempo de cesar 
en la carrera fiscal.

Art. 6.® En los turnos de elec
ción en las escalas de activos y 
cesantes serán preferidos entre es
tos últimos, en igualdad de circuns
tancias, los que disfruten haber 
pasivo.

Art. 7.® Los funcionarios do la 
carrera judicial ó de la fiscal que 
hayan sido jubilados contra su vo
luntad y no hubieren cumplido la 
edad prescrita en los artículos 239 
y 832 de la ley orgánica podrán 
volver al servicio, si lo solicitaren, 
y del expediente que se forme re
sultare su aptitud para desempe
ñar el cargo que ejercían.

Los que hayan sido jubilados á 
su instancia y reunieren las mis
mas condiciones podrán tambien 
volver al servicio, pero reintegran
do al Tesoro de una vez ó por des
cuentos sucesivos del sueldo que 
hayan de disfrutar la diferencia 
que resulte entre el haber que les 
habría correspondido como cesan
tes y el que hayan percibido como 
jubilados comprendidos en el ar
tículo anterior.

Art. 8.® Los Magistrados, Jue
ces y funcionarios del Ministerio 
fiscal comprendidos en el artículo 
anterior, y los que hubieren sido 
declarados cesantes sin causa bas
tante á hacerlos desmerecer en el 
concepto público, que deseen vol
ver al servicio y no lo hayan pre
tendido hasta ahora, lo solicitarán 
en el término de 15 dias, ,á contar 
desde la publicación del presente 
decreto si residieren en la Penín
sula; en el de un mes si en las 
Baleares ó Canarias; en el de dos si 
en Cuba ó Puerto-Rico, y en el de 
seis si en Filipinas; acompañando 
á su instancia, los que disfruten 
haber pasivo, certificación que lo 
acredite.

Los que no utilizaren estos pla
zos se entenderá que renuncian á 
volver á la carrera.

Art. 9.® Los nombramientos que 
se hagan en virtud de lo dispuesto 
en el presente decreto se publica
rán en la Críicctíí de Madrid con un 
extracto de los servicios de los 
agraciados.

Art, 10. Quedan derogadas lavS 
disposiciones de la ley provisional 
sobre organización del poder judi
cial que sean contrarias á las de 
este decreto, del cual dará el Go
bierno cuenta á las Córtes.

Madrid veintitrés de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

f^aceia del 13 de Î^eèrerçJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

La facultad que la ley hipoteca
ria concede á los propietarios de 
bienes inmuebles y derechos reales 
que carezcan de título escrito ó que 
no tengan facilidad de presentarlo 
*en el Registro para justificar y ha
cer público el hecho de la posesión 
por medio de la inscripción de los 
expedientes instruidos con arreglo 
al art. 397, ó de las certificaciones 
expedidas en la forma señalada en 
los artículos 400 y 401, ha sido ob
jeto de opuestas interpretaciones 
en cuanto á las personas que podían 
hacer uso de aquella autorización; 
pues mientras algunos la conside
ran limitada á los que poseen bie
nes inmuebles con anterioridad al 
1.® de Enero de 1863, en que em
pezó á regir la ley hipotecaria; 
otros, por el contrario, sostienen 
que comprende á todos los propie
tarios en general, cualquiera que 
fuese la época en que hubiesen em
pezado á poseer, anterior ó poste
rior al planteamiento del moderno 
sistema hipotecario; de cuyo diver
so criterio se han-seguido distintas 
prácticas en los Registros de la pro
piedad, admitiéndose en unos la 
inscripción de la posesión adquirida 
despues de 1.® de Enero de 1863, 
al mismo tiempo que en otros se 
negaba.

Esta falta de uniformidad en la 
inteligencia y aplicación de una de 
las disposiciones más importantes 
de la legislación hipotecaria exige 
y justifica la necesidad de una de
claración general que de una vez y 
para siempre fije la recta y genuina 
interpretación de la ley sobre el 
punto controvertido, evitando la 
diversidad de prácticas que tanto 
contribuye al desprestigio de las 
leyes y de los funcionarios encar
gados de aplicarías, con notorio 
perjuicio de los particulares.

Estudiadas detenidamente la ley 
hipotecaria de 8 de Febrero de 1861, 
los reglamentos dictados para su 
ejecución, la ley reformada de 21 
de Diciembre de 1869 y la de 15 de 
Agosto de 1873, se adquiere el con
vencimiento de que, según la ver
dadera doctrina que se deduce del 
espíritu y letra de todas estas dis
posiciones, la facultad concedida á 
los propietarios de bienes para ins
cribir el hecho de la posesión á falta 
de título escrito no está limitada á 
los que poseían ántes del 1.® de Ene
ro de 1863, como erróneamente se 
ha creído, sino que comprende á 
todos los propietarios, cualquiera 
que sea la época en que hayan ad
quirido los bienes, así los que lo 
eran al plantearse el sistema hipo
tecario como los que lo fueren en 
lo sucesivo.

No hay en verdad en la ley hipo

tecaría de 8 de Febrero de 1861 ni 
em su reglamento ningún artículo 
que limite el derecho de inscribir 
la posesión al propietario que lo 
fuese con anterioridad á la citada 
fecha de 1.® de Enero de 1863; ni 
existo semejante limitación en la 
exposición de motivos que precede 
á dicha ley, ni en el proyecto de 
ley adicional de 11 de Abril de 1864, 
ni en ninguno de los informes que 
la misma Comisión de Códigos que 
redactó aquella ley ha remitido al 
Gobierno posteriormente; silencio 
que no es casual, pues cuando la 
ley ha querido limitar el uso de 
ciertos beneficios, lo ha hecho cla
ramente, como se observa en los 
artículos 405 y 409 de la vigente; 
ni para suplirlo es bastante el epí
grafe del título 14, porqué dentro 
de él se hallan los artículos 396 y 
404, que no pueden entenderse li
mitados por los.términos de aquel. 
Y para que las informaciones de 
posesión adquirida ó empezada con 
posterioridad á 1.® de Enero de 1863 
no fueran inscribibles, seria nece
sario que así lo dispusiera la ley 
hipotecaria, pues de otra suerte, 
existiendo la misma razón para la 
inscripción de esas informaciones 
que para las practicadas con objeto 
de acreditar la posesión anterior á 
dicha fecha, á ámbas debe aplicar
se la disposición legal, que está 
concebida en términos genéricos y 
sin expresar época determinada.

Dos han sido las razones funda
mentales en que el législador se ha 
inspirado para introducir la ins
cripción de la mera posesión, y se 
hallan consignadas en la exposi
ción de motivos que precede á la 
ley de 8 de Febrero de 1861. Con
siste la primera en la necesidad de 
facilitar la inscripción de su dere
cho á los propietarios que por laS 
vicisitudes políticas ó por incuria 
de sus antepasados habían perdido 
los títulos de las fincas. La segun
da estriba en el carácter jurídico 
de la posesión. Esta es otro de los 
modos de adquirir la propiedad, y 
constituye un verdadero título de 
ella sólo con el trascurso del tiem
po, según la doctrina de la ley 21, 
tít. 29 de la Partida 3.^ sobre la 
prescripción eætraor din aria. Y como 
ese tiempo debe empezar á contar
se con arreglo al art. 35 de la ley 
hipotecaria para los efectos de ter
cero desde la fecha en que el hecho 
de la posesión se inscriba, es evi
dente que si no fuese inscribible la 
posesión, cualquiera que fuese la 
época en que hubiera empezado, 
resultaría que el que adquiriese el 
dominio por prescripción fundada 
en la posesión obtenida después del 
1.® de Enero de 1863 nunca podría 
hacer valer contra tercero el dere
cho que le concede la ley de Parti
da, lo cual envolvería ciertamente 
una notoria injusticia.

Prescindiendo de las razones que 
ha tenido el legislador para esta-
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bîçcer como medio permanente y 
ordinario la inseripeion de la mera 
posesión, y examinando las dispo
siciones de la ley, de los regla
mentos y decretos dictados para 
su ejecución, se observa que la 
verdadera doctrina es la que atri
buye la facultad de inscribir la po
sesión á todos los propietarios de 
inmuebles, cualquiera que sea la 
época en que los hubiesen adquiri
do. Al tratar de las regias que han 
de observarse en la instrucción de 
las informaciones posesorias se pro
veen casos como el de ser reciente la 
ad^nicicíon y de que la fínca tenga 
número en el Registro, de que el 
legislador no se hubiera preocupa
do si sólo debieran iuscribirse las 
posesiones adquiridas anteriormen
te; así como tampoco se hubiera 
incluido en la vigente ley el artí
culo 400 que reprodujo las disposi
ciones dei Real decreto de 25 de 
Octubre de 1867, que concedió á 
los particulares los medios que el 
decreto de 11 de Noviembre de 
1864 habia establecido para que el 
Estado y las corporaciones inscri
biesen la posesión de sus bienes. 
Ni se habrian dictado los artículos 
7-°, 42 y 47 del reglamento gene
ral, que por el hecho de ser regla
mentarios suponen la existencia de 
un principio legal que aplican á 
casos particulares, y que por ha
llarse comprendidos en los títulos 
l.° y 3.® no pueden entenderse li
mitados ai período de transición. 
Finalmente, el art. 7.® de la ley de 
15 de Agosto de 1873no se hubiese 
redactado en los términos en que 
aparece á no ser inscribible la pose
sión en cualquier tiempo comen
zada.

Por lo demás, es infundado el te
mor de que los particulares dejen 
de otorgar documentos públicos 
para inscribir el dominio y los de
rechos reales, y prefieran el medio 
de las informaciones para la inscrip
ción de la mera j)osesion, porque 
si bien la ley ha procurado que es
tas últimas revistan los requisitos 
necesarios para alcanzar la mayor 
garantía posible, son tan grandes 
las diferencias que según los artí
culos 34 y 403 existen entre los de
rechos que produce esta última ins
cripción y los que trae consigo la 
verificada en la forma ordinaria, 
que no es de presumir siquiera que 
los propietarios que tengan títulos 
escritos acudan al medio supletorio 
é inseguro de las fin formaciones. 
Sólo se utilizarán de él aquellos 
propietarios que realmente carezcan 
de título escrito y tengan necesi
dad de inscribir la posesión; y como 
esta necesidad es justa, si el legis
lador no la satisfaciese faltaría á 
uno de sus más sagrados deberes. 
Porque aun cuando la constante 
aspiración del legislador haya sido 
que al Registro sólo se lleven aque
llos derechos reales consignados 
en los títulos ordinarios de adqui

sición y trasmisión, con el alto y 
noble propósito de dar seguridad y 
firmeza á la propiedad inmueble y 
establecer sobre sólidas bases el 
crédito territorial, no por ello debia 
ni podia prescindir de los hechos 
que frecuentemente ocurren en la 
vida de los pueblos proscribiendo 
del Registro á los propietarios que 
por cualquier motivo careciesen de 
una verdadera y completa titula
ción. Y sin incurrir en notoria in
justicia no podia el legislador con
sentir que, los que en este caso se 
hallasen, sufriesen sobre la pérdida 
de sus títulos la de. sus bienes y la 
incapacidad de disponer de ellos 
por contrato ó por última voluntad, 
que es á lo que ea último término 
equivaldría el negarles la inscrip
ción de la posesión.

Las mismas consideraciones ex
puestas demuestran que la facultad 
que el art. 404 de la ley hipotecaria 
vigente concede á los propietarios 
que carezcan de título escrito para 
justificar el dominio no se halla li
mitada á los que adquirieron los 
inmuebles antes del 1.® de Enero 
de 1863, sino que comprende á to
dos los propietarios en geúéral, 
cualquiera que sea la época en que 
hubiese tenido lugar la adquisición, 
anterior á aquella fecha; y por más 
que sobre este particular no se ha
yan manifestado en la práctica dis
tintas interpretaciones, el Gobierno 
considera oportuno para evitarías 
en lo sucesivo fijar ahora la recta 
y genuiua inteligencia del referido 
artículo.

En esta atención, el Rey, y en 
su nombre el Ministerio-Regencia 
del Reino, de conformidad con los 
dictámenes del Consejo de Estado 
en pleno y de la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, 

Decreta lo siguiente:
Artículo 1.® Podrán inscribir en 

los Registros de la propiedad la po
sesión material ó de hecho los due
ños y poseedores de bienes inmue
bles ó derechos reales, á excepción 
del de hipoteca, adquiridos con pos
terioridad al 1.® de Enero de 1863, 

i debiendo justificar aquel hecho por 
cualquiera de los medios estable
cidos en el tít. 14 de la ley hipote- 

. caria, y con sujeción á lo que la 
misma dispone.

i Art. 2.® Tambien podrán inscri- 
Í bir el dominio adquirido despues 
. de la citada fecha los propietarios 

que carezcan de título escrito y jns- 
tifiearen su derecho con arreglo á 
lo prevenido en el art. 404 de la 
referida ley.

Madrid diez de Febrero de mil 
| ochocientos setenta y cinco.—El 
j Presidente del Ministerio-Regen

cia, Antonio Cánovas del Cantillo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

fGaeeta dei 14 de Jí^eéreroj 

íMinisterio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los deseos que V. M. ha 
expresado á su Gobierno responsa
ble de que se alivien cuantos sufri
mientos de>ban su origen á sucesos 
políticos pasados, encontrando así 
alguna compensación á las crueles 
exigencias de la guerra civil, que 
tanto contristan su ánimo, en los 
beneficios y en los consuelos de la 
clemencia, pueden ser satisfechos 
en gran parte sin comprometer los 
elevados intereses dei órden pú
blico.

La necesidad de acudir á la de
fensa de la sociedad, amenazada de 
cerca, obligó á Gobiernos anterio
res á apercibirse coa medios pro
porcionados á la violencia del ata
que; se realizaron numerosas de
portaciones, y aun se encuentran 
detenidos gubernativamente en cár
celes, arsenales y presidios muchos 
desgraciados, instrumentos los mas 
de las turbulencias y agitaciones 
pasadas.

No cree el Gobierno que deba ex
tenderse la expontánea y generosa 
clemencia de V. M. á los que sean 
ó puedan resultar reos de delitos 
comunes; pero aquellos que solo 
hayan tenido participación en su
cesos políticos, de funesto recuerdo 
para nuestras ciudades, castigados 
están con la prisión ó la deporta
ción sufridas, y los que solo hayan 
sido envueltos en esas medidas ge
nerales por la triste necesidad de 
acudir á la salvación del órden pú-. 
blico, antes que á las investigacio
nes minuciosas de la culpabilidad 
individual, acreedores son á que se 
les devuelva su perdida libertad.

Al proponerá V. M. estos medios 
de satisfacer, hasta cierto punto, 
sus sentimientos de benignidad y 
de olvido del pasado, no podia pres
cindir el Gobierno de los elevados 
intereses del órden, y ha tenido que 
mantener en ellos los principios 
esenciales de su política, en esta 
cuestión ya públicamente consig
nados.

No ha encontrado peligro en que 
la clemencia de V. M. se extienda, 
hasta con prodigalidad, sobre esas 
masas populares que han sufrido 
en estos últimos años toda suerte 
de desgracias; que parecían poseí
das de pasiones tan insensatas co
mo invencibles, y que han recobra
do su calma, y .prestan el poderoso 
concurso de su laboriosidad á la 
obra común de la vida nacional 
desde que han dejado de recibír el 
funesto impulso de unos pocos que 
habían explotado su sencillez.

No teme tampoco el Gobierno que 
esa benignidad alarme los intereses 
en cuya defensa se ejerciera la re
presión que ella suaviza, porque es 
ya notorio que no son los instintos

3
populares ni las pasiones demagó
gicas los que pueden amenazar el 
órden en España, si á esa clemen
cia con las muchedumbres extra
viadas se une inalterable y perma
nente energía para reprimir con 
mano fuerte la despreocupada am
bición de unos pocos.

Espera tambien que no necesitará 
acudir de nuevo al empleo de esa 
energía; pero si fuera preciso, el 

| olvido con que V. M. ha cubierto 
las responsabilidades de los suce- 

| sos pasados seria una justificación 
¡ mas para que el Gobierno hiciera 
! uso, con infiexíble rigor, de todas 

sus facultades.
,Talos consideraciones, que son 

del dominio de la común opinion, 
permiten el ejercicio de la clemen
cia que V. M. tan vivamente desea, 
sin lastimar por eso los fueros sa
grados de la ley, y que.por ahora 
no se extiendan los beneficios de 
aquella á los que resulten justicia
bles por verdaderos delitos ante los 
Tribunales ordinarios, á los cuales 
deberán ser entregados para que 
procedan en la forma que corres
ponda.

En su virtud, el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1875.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.— 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expues
tas por Mi Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Gobernadores 

de las provincias donde hubiera de
tenidos por sucesos políticos en cár
celes, arsenales y presidios sin ca
rácter de prisioneros de guerra 
practicarán una información para 
hacer constar el número y condi
ciones de aquellos, entregarán in
mediatamente a disposición de los 
Tribunales competentes los que re
sulten sujetos á responsabilidad 
criminal para que se siga respecto 
de ellos el procedimiento á que haya 
lugar, y de los demás darán cuenta 
al Gobierno para que este acuerde 
su libertad.

Art. 2.® Se extenderá la infor
mación á los deportados á las pro
vincias de Ultramar que de cada 
depósito ó establecimiento penal 
hayan salido, y los Capitanes gene
rales de aquellas islas darán cuenta 
de los que en ellas se encuentren, 
en la forma establecida en el artí
culo 1.® para los detenidos, á fin de 

1 que el Gobierno acuerde su regreso 
1 á la Península.

Art. 3.® Por los Ministerios de 
j la Gobernación y de Ultramar se 
| comunicarán todas las disposicio'' 

nes necesarias para la ejecución y 
cumplimiento de este decreto.
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Dado en Palacio á trece de Fe

brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo.

Ministerio de la Guerra.

Sección de campaña^

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra desde Larraga coa fecha 
de hoy dice al General en Jefe del 
ejército del Norte lo siguiente:

«Deseoso el Rey (q. D. g.), de que 
la justicia y los buenos principios 
militares de honor y disciplina res
plandezcan en el ejército de tal 
suerte que no quede acción meri
toria sin premio, ni hecho alguno 
deshonroso sin el debido correcti
vo; enterado S. M. por la pública 
notoriedad y por el escrito de V. E. 
fecha de hoy de los sucesos ocurri
dos el dia 3 del actual al ser ata
cada por las facciones carlistas la 
posición mas avanzada del monte 
Esquinza y los pueblos de Alloz, 
Laca y Lorca,

Se ha servido resolver lo si
guiente:

1 .® Que haga V. E. saber al Ma
riscal de Campo D. Ramón Fajardo 
é Izquierdo y á los Jefes, Oüciales 
é individuos que tuvo á su inme
diación en la gloriosa defensa del 
pueblo de Lorca, en la que tan alto 
dejaron el honor de las armas y el 
suyo propio, la satisfacción con que 
S. M, se ha enterado de su noble y 
denodado comportamiento, debien
do V. E. formular inmediatamente 
y remitir á la resolución del Rey 
una propuesta especial de recom
pensas en favor del referido Gene
ral, Jefes, Oficiales y 40 individuos 
de tropa á que se refiere el citado 
escrito de V. E.

2 .® Asimismo remitirá V. E. con 
igual objeto propuesta de recom
pensas para otorgársela á los que 
perteneciendo al batallón reserva, 
núm. 12, compañías del regimiento 
de la Princesa, núm. 4, ó á la sec_ 
cion de Ingenieros, tuvieron oca
sión de distinguirse especialmente 
al defender con fuegoy al arma blan
ca y en vigorosa lucha, contra fuer
zas enemigas muy superiores, el 
reducto del monte Esquinza.

3 .° Queda suspenso de su em
pleo, sin perjuicio de lo que resulte 
del procedimiento, que sin levantar 
mano se instruirá para ser visto y 
fallado en Consejo de guerra, el Co
mandante del regimiento infante
ría de Valencia D. Federico Ro
dríguez Moya, que olvidado de su 
propio decoro y de la honra del uni
forme que viste, abandonó cobarde- 
mente su puesto al ser atacado por 
el enemigo, sin deternerso hasta 
Larraga, no obstante haber pasado 
por Oteiza donde se hallaba el cuar
tel Real y fuerzas considerables. 

cuyo Jefe será desde luego redu
cido á prisión, en tanto que se ter
mina el expediente-procedimiento.

4 .° Independientemente de esta 
causa se formará otra de carácter 
general para esclarecer los hechos 
de que se trata, é imponer á los Je
fes y Oficiales que resulten culpa
bles las penas que correspondan se
gún la responsabilidad en que cada 
uno haya incurrido; y con respecto 
á los individuos de tropa serán des
tinados á continuar sus servicios en 
el ejército de Cuba con el recargo de 
dos años sobre el tiempo de su em
peño, forzoso ó voluntario, á cuyo 
efecto pasarán desde luego al de
pósito de bandera y embarque para 
Ultramar establecido en Santander.

5 .° Nombrará V. E. los Fiscales 
y Secretarios que deban actuar en 
los procedimientos de referencia.

6 .^ y último. Es tambien la vo
luntad de S. M. que todas estas dis
posiciones se publiquen en la órden 
general del ejército del mando de 
V.E.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para conocimiento del Conse
jo de Sres. Ministros. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1875.—El Subsecretario, 
Marcelo de Azcárraga.—Sr. Presi
dente del Ministerio Regencia del 
Reino.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 440.

Habiéndose fugado del hospital 
general de la villa de Medina del 
Campo el preso que se hallaba en
fermo José Benito Alvarez y Mos
tacho, de las señas que á continua
ción se expresan; prevengo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, po
niéndole á mi disposición caso de 
ser habido.

Valladolid 16 de Febrero de 1875. 
—El Gobernador, M. L. de Reynoso.

Señas del'José.

José Benito Alvarez y Mostacho, 
que tambien se titula Joaquín Fer
nandez, natural de Meredo, en la 
provincia^de Oviedo, residente hace 
muchos años en Madrid, de 27 años 
de edad, soltero, estatura 5 pies 2 
pulgadas próximamente, pelo cas
taño claro, corrido hasta la mitad 
de la oreja, barba roja poco poblada, 
con bigote al pelo, ojos castaños, 
delgado, bien parecido: viste bota 
de charol remontada, con la pala 
de chanclo do becerro, cañas de 
satén, pantalón de paño rayado de 
arriba a abajo, de blanco y negro 
que hace cordoncillo, bastante usa

do, gaban largo de paño azul oscu
ro casi negro, americana blanca 
con el cuello de terciopelo negro, 
chaleco de paño negro, tapabocas 
ó bufanda de merino, fondo blanco, 
con rayas negras, un sombrero pe
queño redondo, corbata negra con 
caída que cubre la pechera.

TERCERA SECCION.

Don Damon Octavio de Toledo, Juc^ 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: que en los autos eje
cutivos á instancia de Don Pablo 
Alvarado Arnaiz contra Don Aveli
no Martín Lopez, ambos de esta 
vecindad, sobre pago de catorce mil 
nuevecientas cincuenta pesetas no
venta céntimos, he acordado la 
venta en pública licitación que ten
drá lugar el dia diez de Marzo pró
ximo á las doce de la mañana en 
las Casas Consistoriales de esta ca
pital, las fincas siguientes radican
tes en ,fórmíno de la misma.

Cuatro tierras al pago del con
vento de Prado, una de ellas titu
lada el Cercado, en la cual hay 
construida una casa, panera, co
chera, dos bodegas, una coa bastos 
de cuba, y otra sin ellos y varias 
dependencias.

Un majuelo llamado de la Victo
riana, de cabida de una hectárea, 
ochenta y seis áreas y treinta y dos 
centiáreas.

Una viña titulada la Gallinera, 
de una hectárea, veinte áreas y 
treinta y nueve centiáreas; y

Una hacienda de viñedo con casa 
lagar y los útiles necesarios para 
la elaboración del fruto; tasado to
do en la cantidad de veinticuatro 
mil nuevecientas noventa y ocho 
pesetas cincuenta céntimos.

Las personas que quieran inte
resarse en su adquisición pueden 
acudir á la Escribanía del que re
frenda, sita en la calle de las Don
cellas, número dos, donde se halla 
de manifiesto el expediente eje
cutivo.

Dado en Valladolid á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. 3., Grego
rio Naoianceno Muñiz.

QUINTA SECCION.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.
VALLADOLID. '

Decaudacion de Contribuciones.

Terminada la recaudación á do
micilio en esta capital por el tercer 
trimestre de contribuciones del ac
tual año económico, y haUándose 

dispuesto en el art. 16 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, se 
dé un nuevo plazo perentorio á los 
que hubieren resultado morosos en 
la cobranza á domicilio para pagar 
sus cuotas sin recargo en la oficina 
de recaudación, se invita á los se
ñores contribuyentes se sirvan ve- 

j rificar el pago de sus débitos en la 
recaudación, calle de Cadenas de 
San Gregorio, donde se hallan las 
oficinas de Hacienda, antes del dia 
22 del corriente mes, para evitar 
que figurando sus nombres en las 
listas de descubiertos, que en dicho 
dia se presentarán al Sr. Jefe de la 
Administración económica, se les 
exija el recargo de 11*50 por 100 
sobre sus cuotas, acordado que sea 
por dicha autoridad, el apremio de 
primer grado y notificada la provi
dencia á los interesados ea el modo 
que expresa el art. 21 de la citada 
instrucción.

Valladolid 15 de Febrero de 1875. 
—Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIO PARTICULAR.

No habiéndose podido constituir 
el dia 30 de Enero próximo pasado 
la Junta general de acreedores del 
finado Don Antonio Ortiz Vega para 
la cual fueron convocados en cir
cular y anuncios fecha 26 do No
viembre dei año último por no ha
ber concurrido las mayorías que 
exije el art. 1153 del Código de 
Comercio, se convoca á otra nueva 
que se celebrará el dia 5 de Marzo 
próximo á las cuatro de su tarde en 
la casa núm. 7 calle de Milicias de 
esta ciudad, en cuya Junta se toma
rán los acuerdos relativos á losparti- 
culares comprendidos en dicha cir
cular por la mayoría de los concur
rentes, surtiendo paralos demásque 
no asistan á ella los efectos y conse
cuencias que con arreglo á las le
yes haya lugar; lo que ies servirá 
de gobierno y de oportuno aviso.

Con el objeto de evitar nulidades 
y^jde revestir al acto de todos los 
caractères legales, se advierte á 
los Señores acreedores que concur
riendo á la expresada Junta, ora 
personalmente, ora por medio do 
representantes autorizados con po
deres en forma de que harán pre
sentación para su examen, deberán 
verificarlo también de las cédulas 

-personales indispensables para la 
validez de sus gestiones.

Valladolid 1.® de Febrero de 1875.
—Por la Testamentaría de D. An
tonio Ortiz Vega, Fidel Fernandez 
Recio.—Por la Comision Interven- 

| tora, José de la Cuesta.

Valladolid: Íinprcula de Garrido,
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